
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires

 
Resolución Presidencia Junta Comuna

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Resolución Arbolado OCTUBRE 2024

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263/2009 Arbolado Público Urbano y N° 
1777/2005 Ley Orgánica de Comunas, el Decreto Nº 166/GCABA/2013, la Licitación Pública Nº 230-1151-LPU23, 
las Planillas de Inspección internas N° 140 a 186 y las fotografías previas de cada ejemplar, obrantes en el informe 
N° IF-2024-39531608-GCABA-COMUNA8, vinculado a la presente como archivo de trabajo, y;

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley Nº 1777, concordante con lo establecido por el artículo 128 
de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de 
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto Nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las 
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas en la 
Ley N° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley N° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación podrá 
efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación del 
artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que el árbol 
esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o 
para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de plantación 
respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones 
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo 
de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, 
indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley N° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o reposición de 



arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley Nº 1777, ponen en cabeza del Presidente de la Junta 
Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección y fotografías previas de cada ejemplar, citados en el 
visto y a lo indicado por el sector comunal de Inspectores de Arbolado mediante las actas de inspección y 
fotografías del anexo, corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en las calles Mariano 
Acosta 2813 FRENTE, Mariano Acosta 3247, Albariño 2510, Albariño 3449, Aquino 5126, Av. Argentina 
5145, José P. T. Batlle y Ordóñez 6525, José P. T. Batlle y Ordóñez 6634, Carlos Berg 2719, Berón de Astrada 
2621, Berón de Astrada 2687, Cafayate 4441, Cafayate 4511, Cafayate 4665, Castañón 2934 LD4, Cóndor 
2799 EXACTA, Cóndor 2799 LD, Dr. José I. De la Rosa 7012 FRENTE, Dr. José I. De la Rosa 7036 
FRENTE, Lisandro de la Torre 4344, Lisandro de la Torre 4431/33, Lisandro de la Torre 5301 LA1, Gral. 
Tte. Luis Dellepiane 5695 FRENTE, Echeandía 5396, Echeandía 5816, Echeandía 5818, Ing. José Estévez 
2340, Av. Gral. F. Fernández de la Cruz 6960, Timoteo Gordillo 5384, Guaminí 3300 LD2, Guaminí 3300 
LD4, Guaminí 3300 LD5, Lafuente 2616, Larrazábal 3687, Larrazábal 4076, Martínez Castro 3061 (Escuela 
N°20 DE19 “Maestro Carlos Alberto Carranza”) 2 ejemplares, Oliden 3382 EXACTA, Oliden 4178, 
Comisario Joaquín V. Pérez 3451, Pergamino 3478, Plumerillo 3562/64, Fructuoso Rivera 2377 LA, Av. Cnel. 
Roca 5700, Unanué 6671, Zelarrayán 4901, Zelarrayán 5740 LA3, Zelarrayán 5960 LD1, Zelarrayán 5960 
LA, en un todo de acuerdo a la normativa vigente.

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N° 8

RESUELVE

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa MIICA S.A. CUIT N° 30-60812520-1 destinada por cuenta y cargo de esta 
Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en las calles Mariano Acosta 2813 FRENTE, 
Mariano Acosta 3247, Albariño 2510, Albariño 3449, Aquino 5126, Av. Argentina 5145, José P. T. Batlle y 
Ordóñez 6525, José P. T. Batlle y Ordóñez 6634, Carlos Berg 2719, Berón de Astrada 2621, Berón de Astrada 
2687, Cafayate 4441, Cafayate 4511, Cafayate 4665, Castañón 2934 LD4, Cóndor 2799 EXACTA, Cóndor 
2799 LD, Dr. José I. De la Rosa 7012 FRENTE, Dr. José I. De la Rosa 7036 FRENTE, Lisandro de la Torre 
4344, Lisandro de la Torre 4431/33, Lisandro de la Torre 5301 LA1, Gral. Tte. Luis Dellepiane 5695 
FRENTE, Echeandía 5396, Echeandía 5816, Echeandía 5818, Ing. José Estévez 2340, Av. Gral. F. Fernández 
de la Cruz 6960, Timoteo Gordillo 5384, Guaminí 3300 LD2, Guaminí 3300 LD4, Guaminí 3300 LD5, 
Lafuente 2616, Larrazábal 3687, Larrazábal 4076, Martínez Castro 3061 (Escuela N°20 DE19 “Maestro 
Carlos Alberto Carranza”) 2 ejemplares, Oliden 3382 EXACTA, Oliden 4178, Comisario Joaquín V. Pérez 
3451, Pergamino 3478, Plumerillo 3562/64, Fructuoso Rivera 2377 LA, Av. Cnel. Roca 5700, Unanué 6671, 
Zelarrayán 4901, Zelarrayán 5740 LA3, Zelarrayán 5960 LD1, Zelarrayán 5960 LA, conforme a las planillas 
de Inspección presentadas en Anexo de la presente y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos ejemplares 
en los lugares ocupados por los extraídos, de acuerdo a lo establecido en el capítulo II de la Ley N° 3263.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos, en el que 
se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la 



autoridad competente.

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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Calle: ACOSTA, MARIANO 2813 FRENTE. 
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Calle: ACOSTA, MARIANO 3247 
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Calle: ALBARIÑO 2510 
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Calle: ALBARIÑO 3449 
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Calle: AQUINO 5126 
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Calle: ARGENTINA AV. 5145 
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Informe N° 146 

 



Calle: BATLLE Y ORDOÑEZ 6525 
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Calle: BATLLE Y ORDOÑEZ 6634 
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Calle: BERG, CARLOS 2719 
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Calle: BERON DE ASTRADA 2621 
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Informe N° 150 

 



Calle: BERON DE ASTRADA 2687 
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Calle: CAFAYATE 4441 
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Calle: CAFAYATE 4511 
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Calle: CAFAYATE 4665 
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Calle: CASTAÑON 2934 LD4 
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Calle: CONDOR 2799 EXACTA / CONDOR 2799 LD 
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Calle: DE LA ROSA 7012 FRENTE 
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Calle: DE LA ROSA 7036 FRENTE 
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Calle: DE LA TORRE, LISANDRO 4344 
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Calle: DE LA TORRE, LISANDRO 4431-4433 
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Calle: DE LA TORRE, LISANDRO 5301 LA1 
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Calle: DELLEPIANE 5695 FRENTE 
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Calle: ECHEANDIA 5396 
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Calle: ECHEANDIA 5816 / 5818 
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Calle: ESTEVEZ, JOSE ING. 2340 
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Calle: FERNANDEZ DE LA CRUZ 6960 
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Calle: GORDILLO, TIMOTEO 5384 
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Calle: GUAMINI 3300 LD2 

Informe N° 167 

 

 



 

Informe N° 168 

 



Calle: GUAMINI 3300 LD4 
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Calle: GUAMINI 3300 LD5 

Informe N° 169 

 

 



 

Informe N° 170 

 



Calle: LAFUENTE 2616 
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Calle: LARRAZABAL 3687 
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Calle: LARRAZABAL 4076 
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Calle: MARTINEZ CASTRO 3061 
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Calle: MARTINEZ CASTRO 3061 
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Informe N° 175 

 



Calle: OLIDEN 3382 EXACTA 
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Calle: OLIDEN 4178 
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Calle: PEREZ, JOAQUIN V., COMISARIO 3451 
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Calle: PERGAMINO 3478 
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Informe N° 179 

 



Calle: PLUMERILLO 3562 / 3564 
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Informe N° 180 

 



Calle: RIVERA, FRUCTUOSO 2377 LA 
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Calle: ROCA AV. 5700 
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Calle: UNANUE 6671 
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Calle: ZELARRAYAN 4901 
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Calle: ZELARRAYAN 5740 LA3 
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Calle: ZELARRAYAN 5960 LD1 
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Calle: ZELARRAYAN 5960 LA 

Informe N° 186 

 

 



 

Detalles de ubicaciones y prioridades: 

EXTRACCIONES CUPO OCTUBRE 2024 

URGENCIA ARME CALLE CHAPA VEREDA OBSERVACIONES 

BAJA 408103187 ACOSTA, MARIANO 2813 FTE S/V Ejemplar seco. 

BAJA 408103382 ACOSTA, MARIANO 3247 S/V Ejemplar seco con inclinación. 

BAJA 408103385 ALBARIÑO 2510 S/V Ejemplar con cavidades. 

BAJA 408103398 ALBARIÑO 3449 S/V Ejemplar seco. 

BAJA 408103422 AQUINO 5126 S/V Ejemplar con cavidades, cancro basal y pudriciones en ramas principales. 

MEDIA 408103427 ARGENTINA AV. 5145 
1m 

(64PG) 
Ejemplar con inclinación, copa desbalanceada, pudrición de madera y ramas 
secas. Cerrar plantera de 0,8x0,8m. Vereda ARME 408104308. 

MEDIA 408103431 BATLLE Y ORDOÑEZ 6525 
39m 

(64PG) 

Ejemplar con inclinación, cancros basales y medios y ramas principales con 
cavidades. Reparación de plantera de 1,2x1,2m (4,8ml). Vereda ARME 
408104141. 

MEDIA 408103435 BATLLE Y ORDOÑEZ 6634 S/V Ejemplar descopado y brotado, con descortezamiento y cavidades. 

BAJA 408103528 BERG, CARLOS 2719 S/V 
Ejemplar semiseco, descopado y brotado, copa desbalanceada, mal ángulo de 
inserción y cancro longitudinal. 

MEDIA 408103532 
BERON DE 
ASTRADA 2621 S/V Ejemplar seco, con descortezamiento. 

ALTA 408103535 
BERON DE 
ASTRADA 2687 27m (HA) 

Ejemplar seco, con cancro basal y en ramas. Reparación de plantera de 
1,2x1,2m (4,8ml), cerrar plantera en LA por proximidad. Vereda ARME 
408104143. 

BAJA 408103537 CAFAYATE  4441 S/V Ejemplar seco. 

BAJA 408103541 CAFAYATE  4511 S/V Ejemplar seco. 

BAJA 408103546 CAFAYATE  4665 S/V Ejemplar seco. 

BAJA 408103585 CASTAÑON  2934 LD4 S/V Ejemplar seco. 

BAJA 408103587 CONDOR  
2799 

EXACTA 
1m 

(64PG) Ejemplar seco. Cerrar plantera. Vereda ARME 408104310. 

BAJA 408103587 CONDOR  2799 LD S/V Ejemplar semiseco. 

ALTA  408103670 DE LA ROSA 
7012 

FRENTE S/V 
Ejemplar seco, con cavidad en fuste, actividad de insectos de la madera y 
pudrición en ramas principales. 

ALTA  408103672 DE LA ROSA 
7036 

FRENTE S/V 
Ejemplar seco, con cavidad en fuste, donde fue incendiado provocando daño 
severo en el espesor de pared remanente. 

BAJA 408103675 
DE LA TORRE, 
LISANDRO 4344 S/V Ejemplar semiseco. 

BAJA 408103702 
DE LA TORRE, 
LISANDRO 4431-33 S/V Ejemplar semiseco. 

MEDIA 408103690 
DE LA TORRE, 
LISANDRO 5301 LA1 

96m 
(64PG) 

Esquina Madariaga. Ejemplar con descortezamiento, presenta daños 
mecánicos por fuego en la base. Cerrar plantera por interferencia en ochava. 
Vereda ARME 408104145. 

ALTA  408103694 DELLEPIANE 5695 FTE S/V Ejemplar seco. 

BAJA 408103698 ECHEANDIA 5396 S/V Ejemplar seco y descopado. 

MEDIA 408103740 ECHEANDIA 5816 
60m (HA) 

Ejemplar con cavidad basal y media y ramas con cavidades. Reparación de 
plantera de 1,2x1,2m (4,8ml). Vereda ARME 408104147. 

MEDIA 408103740 ECHEANDIA 5818 
Ejemplar con cavidad alta y pudrición de madera. Cerrar plantera. Vereda 
ARME 408104147. 

BAJA 408103743 ESTEVEZ, JOSE ING. 
2340 

EXACTA S/V Ejemplar seco. 

MEDIA 408103749 
FERNANDEZ DE LA 
CRUZ 6960 S/V Ejemplar semiseco, con cavidades y grietas en el fuste. 



EXTRACCIONES CUPO OCTUBRE 2024 

URGENCIA ARME CALLE CHAPA VEREDA OBSERVACIONES 

MEDIA 408103754 
GORDILLO, 
TIMOTEO 5384 S/V 

Ejemplar vandalizado, descopado en reiteradas veces, provocando cavidades 
que generaron la pudrición hasta la base del fuste. 

MEDIA 408103800 GUAMINI  3300 LD2 S/V Ejemplar semiseco con regresión de copa. 

MEDIA 408103800 GUAMINI  3300 LD4 S/V Ejemplar seco con inclinación. 

MEDIA 408103800 GUAMINI  3300 LD5 S/V Ejemplar seco. 

BAJA 408103828 LAFUENTE  2616 S/V Ejemplar seco. 

MEDIA 408103830 LARRAZABAL 3687 S/V Ejemplar con regresión de copa y desrame frecuente. 

BAJA 408103832 LARRAZABAL  4076 S/V Ejemplar que se encuentra subocupando plantera. 

BAJA / 
MEDIA 408103835 MARTINEZ CASTRO 3061 S/V 

Extracción de 2 ejemplares en Escuela N°20 DE19 “Maestro Carlos Alberto 
Carranza”. Ejemplar (1) seco. Ejemplar (2) tocón de araucaria. Ambos 
ubicados cerca del playón de estacionamiento.  

MEDIA 408103839 OLIDEN 
3382 

EXACTA S/V 
Ejemplar con podredumbre, cavidades en fuste y desgarro en ramas 
principales. 

BAJA 408103865 OLIDEN  4178 S/V Ejemplar seco (tocón) y cactus para poder plantar. 

BAJA 408103871 
PEREZ, JOAQUIN 
V., COMISARIO 3451 S/V Ejemplar seco y mochado por terceros. 

ALTA 408103914 PERGAMINO 3478 S/V Ejemplar con inclinación y cavidades altas. 

BAJA 408103916 PLUMERILLO 3562/64 S/V Ejemplar seco. 

MEDIA 408104083 
RIVERA, 
FRUCTUOSO 2377 LA S/V Ejemplar semiseco con gran cavidad y descortezamiento. 

ALTA 408104086 ROCA AV.  5700 S/V Ejemplar semiseco. Con prioridad por encontrarse en corredor escolar. 

BAJA 408104091 UNANUE 6671 S/V 
Ejemplar semiseco, descopado y rebrotado, con tocones y descortezamiento 
en la base. 

BAJA 408104093 ZELARRAYAN 4901 
1m 

(64PG) 
Ejemplar semiseco. Cerrar plantera por interferencia con ochava y luminaria. 
Vereda ARME 408104312. 

MEDIA 408104097 ZELARRAYAN 5740 LA3 S/V 
Ejemplar con cavidad basal y poca pared remanente. Ubicado cerca de la 
esquina. 

MEDIA 408104099 ZELARRAYAN 5960 LA S/V Ejemplar seco, descopado y con descortezamiento. 

MEDIA 408104099 ZELARRAYAN 5960 LD1 S/V Ejemplar seco, descopado. 
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